
 

Requisitos para ser mentor: 
 Estar matriculado, en el curso 2021-2022, en 3er curso o superior del grado. 
 Haber superado al menos el 50% de los créditos cursados hasta el curso anterior. 

Reconocimiento: 
 Ayuda al estudio por importe de 70 €  
 Concesión de hasta 2 créditos por actividades universitarias  
 Certificado de la labor de mentoría y la formación realizada durante el curso. 

 Fecha límite: 31 de mayo de 2021 
 Enviar correo electrónico a: eibarz@unizar.es o inmap@unizar.es 
 Datos a indicar: 

Presentación de solicitudes: 

CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE MENTORES 
PARA EL CURSO 2021-2022 

- Nombre y Apellidos 
- NIF 
- NIA 
- Titulación 
- Correo Electrónico 
- Teléfono 
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